




























                                                                                                                  

Aprueba las Bases Técnico-Administrativas para las 
Propuestas Públicas de arriendo por parte de la 
Municipalidad de Los Ángeles para el Área 
Salud para ARRIENDOS BODEGA ACTIVOS 
FIJOS, BODEGA INSUMOS GENERALES 
y BODEGA DE INSUMOS CLINICOS.
LOS ÁNGELES 23 de Abril del 2026.-

DECRETO Nº 1623.- / VISTOS estos antecedentes:

a. El Decreto Alcaldicio Nº4335 de fecha 21 de octubre de 2025, que Aprueba las Bases y Declara la Necesidad 
Manifiesta de arriendo de Inmuebles por parte de la Municipalidad de Los Ángeles para el Área Salud.

b. El E-mail, de fecha 23 de abril de 2026, de la Directora de la Dirección Comunal de Salud, a través del cual envía las 
Bases Técnico - Administrativas, de las Propuestas Públicas de arriendos para la DCS, visadas por las direcciones de 
Control y Jurídica Municipal, para su aprobación mediante el respectivo decreto alcaldicio.

c. Lo instruido por este Alcalde (S) Jorge Mellado Hidalgo, a través del E-mail de fecha 23 de abril de 2026, aprobando 
lo solicitado.

d. La Personería de Don Jorge Mellado Hidalgo para representar a la Municipalidad de Los Ángeles, que consta en 
Decreto Alcaldicio (SIAPER) Nº5638 de fecha 23.04.2026, que se ha tenido a la vista. 

e. Las disposiciones contenidas en la Ley Nº19.886, de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación 
de servicios y las facultades que me otorga la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo 
texto refundido fue fijado por DFL Nº 1, del Ministerio del Interior, de fecha 09.05.2006, publicado en el Diario 
Oficial el 26.07.2006.

C O N S I D E R A N D O:

i. Que,  la  Dirección  Comunal  de  Salud  de  Los  Ángeles  cuenta  con  múltiples  dependencias  para  el  desarrollo  
de  las  actividades  de  Atención  Primaria  de  Salud,  estos  son,  7  CESFAM,  7  CECOSF,  15  POSTAS,  2  
SAR,  5  SAPU,  1  CENTRO  DE  RESOLUTIVIDAD  y  las  Dependencias  de  la  Dirección  Comunal  de  Salud,  
además  cuenta  con  una  flota  de  49  vehículos,  Ambulancias,  Clínicas  Dentales,  camionetas,  furgones,  2  
Grúas  Horquillas  eléctricas;  todas  estas dependencias tienen incorporados los Bienes de Uso como,: Equipos 
computacionales, de oficina, clínicos y de operación necesarios para el desarrollo de funciones y entrega de servicio 
a nuestros usuarios, con el fin de poder dar cumplimiento a las Normativas vigentes.

ii. Que, el artículo 98 de la Constitución Política de la Republica; el Artículo 65 del Decreto Ley N°1.263 de 1975, 
Orgánico de Administración Financiera del Estado, preceptúa que "la Contraloría general de la República, 
establecerá los principios y normas contables básicas y los procedimientos por los que se regirá el Sistema de 
Contabilidad General de la Nación.

iii. Que, la Resolución N°3 del año 2020, que, aprueba la normativa del Sistema de Contabilidad General de la nación, 
para el sector municipal, adoptando en parte o indirecta, Las Normas Internaciones de Contabilidad para el Sector 
Municipal, con el propósito de avanzar en materias de rendición de cuentas, transparencia y comparabilidad, fijando 
criterios comunes y uniformes a nivel nacional.

iv. Que, la Ley 21634, que, moderniza la Ley N°19.886 y otros cuerpos legales, con el fin de mejorar la calidad del 
gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introduce principios de economía circular en las 
compras del Estado.

v. Que, los Decretos 661, que, aprueba el reglamento de la Ley 19.886, de bases sobre contratos administrativos de 
suministro y prestación de servicios, y deja sin efecto, el decreto supremo N°250 del año 2024; y el 662, que, 
aprueba el reglamento de la Ley sobre la Economía Circular en la adquisición de bienes y servicios de los 
organismos del Estado, aprobada por el articulo N°2 de la Ley N°21.634.

vi. Que,  la  Norma  Técnica  N°226,  aprobada  por  el  Ministerio  de  Salud  el  año  2022,  dentro  del  ámbito  de  su  
competencia para garantizar el libre e igualitario acceso a las acciones de promoción, protección, recuperación de la 
salud  y  de  rehabilitación  de  la  persona  enferma,  así  como  de  coordinar,  controlar,  y  cuando  corresponda,  
ejecutar  acciones y en el Marco de la Ley N° 20.584, sobre la seguridad en la atención de salud, y Antes las diversas 
alertas sanitarias asociadas a "Dispositivos Médicos" informadas por el Instituto de Salud Pública de Chile.
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vii. Que, la administración de una Bodega de parte del departamento de Finanzas y Contabilidad, a través de la Unidad 

de Activo Fijo e inventario, permite mejorar el control administrativo sobre las compras de bienes de uso realizadas 
por la Dirección Comunal de Salud, permitiendo la identificación del Activo Fijo en el sistema de Control de 
Inventario, según lo establecido por los principios contables establecidos por la Contraloría General de la Republica 
en la Res. N°3 del año 2020.

viii. Que, lo señalado en el Capítulo II NORMATIVA acápite BIENES DE USO de la Resolución N°3 de la Contraloría 
General  de  la  Republica  que  Aprueba  Normativa  del  Sistema  de  Contabilidad  General  de  la  Nación  para  el  
Sector  Municipal  -  NICSP,  establecen  los  lineamientos,  dados  los  principios  contables,  sobre  como  generar  
un  correcto  reconocimiento de los bienes de uso, su presentación en los estados financieros de la institución 
municipal, así como, también,  llevar  un  registro  de  la  vida  útil  del  activo  fijo  en  base  a  la  tabla  referencial  
de  Vida  Útil,  definida  por  la  Contraloría General de la República; Así mismo, establece que cada institución debe 
llevar un control administrativo para  los  bienes  de  uso  que  no  cumplan  con  los  requisitos  para  formar  parte  
del  Activo  institucional,  los  que  se  consideran como gastos del periodo.

ix. Que, la  Municipalidad  de  Los  Ángeles,  Área  Salud  da  cuenta  de  la  necesidad  manifiesta  declarada  en  el  
decreto N°4335  de  fecha  21  de  octubre  de  2025  de  contar  con  un  inmueble  destinado  a  la administración,  
resguardo  y  despacho de los insumos generales y activo fijo así también, un inmueble destinado a la administración, 
resguardo y despacho  de  los  insumos  y  dispositivos  médicos  que  cumpla  con  las  características  técnicas  y  
normativas  para  su  funcionamiento.

x. Que, la mencionada necesidad manifiesta no ha sido resuelta, toda vez que la Municipalidad de Los Ángeles, Área 
Salud aún no cuenta con un inmueble propio para destinarlo para dicho fin.

xi. Que, la Municipalidad de Los Ángeles, Área Salud, tiene a su cargo la administración y operación de los 
establecimientos de salud municipal, debiendo velar por el buen funcionamiento de éstos para entregar servicios de 
calidad a los habitantes de la comuna y dar cumplimiento a lo establecido por el Ministerio de Salud.

xii. Que,  dentro  de  las  responsabilidades  que  tiene,  es  proveer  los  recursos  necesarios  para  la  normal  operación  
de  los servicios  asistenciales  y/o  entrega  de  las  prestaciones  que  correspondan;  en  este  sentido  se  debe  
mencionar  la  existencia de 7 CESFAM, 6 CECOSF, 2 SAR, 15 Postas de Salud Rural, Dirección Comunal de Salud 
y Centro de Resolutividad, entre otros establecimientos, para ello es indispensable disponer de una logística 
estratégica tanto para el almacenamiento como para el suministro oportuno de insumos requeridos por los 
establecimientos antes señalados,  tanto  para  el  aseo  de  estos  como  también  de  materiales  de  oficina  y  
además  documentación  de  atención clínica, lo cual incluye todo lo relacionado con papelería institucional tales 
como, formularios, fichas, tarjetas, libros, block, carnet. Los insumos y materiales señalados anteriormente se 
distribuyen en los siguientes tipos y cantidades, las cuales son fluctuantes durante el año.

xiii. Que, la Dirección Comunal de Salud busca arrendar una bodega destinada almacenamiento y resguardo de 
dispositivos médicos, con el propósito de asegurar adecuada distribución a los establecimientos de salud de la 
comuna. Este proceso fundamental para garantizar la continuidad de las prestaciones de salud impostergables 
dirigidas a los usuarios beneficiarios.  El espacio debe cumplir con las condiciones técnicas y sanitarias necesarias 
para almacenar más de 300 tipos de dispositivos médicos, conforme a la normativa vigente, permitiendo así una 
gestión segura, eficiente y ordenada de los insumos.

xiv. Que, actualmente el almacenamiento de insumos clínicos se realiza en una bodega 480 m² distribuidos en zonas de 
recepción, almacenamiento general, área de despacho y áreas administrativas. El almacenamiento utiliza estanterías 
tipo pallet-rack, con pasillos para maniobra de pallets.

xv. Que, se hace necesario que la bodega de insumos clínicos cuente con una cercanía estratégica con la Droguería 
Comunal que permitirá facilitar la recepción de insumos despachados vía CENABAST, lo que permite 
unacoordinación trascendental para reducir tiempos de traslado y riesgos logísticos. Permite una mayor facilidad de 
enlace con la bodega de farmacia para pedidos y despachos, optimizando las rutas internas y tiempos de entrega entre 
bodegas. Cabe señalar que los insumos distribuidos vía CENABAST que cumplen con la característica de dispositivo 
médico deben recibirse en una bodega autorizada por el ISP y desde ahí deben ser trasladados a la bodega de insumos 
clínicos para su ingreso a inventario y distribución a los establecimientos de APS, permitiendo dar buen uso de los 
bienes públicos relacionados con el transporte de insumos ya que se puede utilizar el camión de la bodega de 
farmacia el caso de ser necesario.
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D    E   C   R   E   T   O: 

  
1. APRUEBANSE las Bases Técnico - Administrativas, de las Propuestas Públicas de arriendos para la Dirección 

Comunal de Salud, visadas por las direcciones de Control y Jurídica Municipal, para el arriendo por parte de la 
Municipalidad de Los Ángeles para los siguientes inmuebles:

 

Arriendo de Inmueble para bodega destinada a la Administración, Resguardo y Despacho de Activos Fijos
de los Establecimientos de la Dirección Comunal De Salud.
Arriendo de Inmueble para bodega destinada a la Administración, Resguardo y Despacho de Insumos Generales
de los Establecimientos de la Dirección Comunal de Salud.
Arriendo de Inmueble para bodega destinada a la Administración, Resguardo y Despacho de Insumos Clínicos
de los Establecimientos de la Dirección Comunal de Salud.

 

2. LLAMASE a propuesta pública, a través de la página Web de la Municipalidad de Los Ángeles, aprobadas en el 
punto 1) anterior y presentar sus ofertas cumpliendo los requisitos establecidos en ellas.

3. PUBLIQUENSE las Bases Llamado a propuesta pública, aprobadas en el punto 2)  anterior, en la página Web de la 
Municipalidad de Los Ángeles, y en el Portal de Transparencia Activa.

Anótese, comuníquese, dese copia y archívo.

HIIF

cc
SALUD
Archivo
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Aprueba las Bases y Declara la Necesidad 
Manifiesta de arriendo de Inmuebles por parte de la 
Municipalidad de Los Ángeles para el Área Salud.
LOS ÁNGELES 21 de Octubre del 2025.-

DECRETO Nº 4335.- / VISTOS estos antecedentes:

a. El pronunciamiento del profesional de la Dirección de Asesoría Jurídica Municipal, a través del E-mail enviado por 
de su Directora con fecha 15 de Octubre de 2025, en relación a la solicitud de la DCS respecto de la dictación de un 
Decreto que establezca la necesidad manifiesta de dicha Dirección municipal de contar con un espacio físico para las 
dependencias relativas Bodega de insumos clínicos, Bodega de excluidos, Bodega de Insumos Generales, Bodega de 
Activos Fijos, CRECIN y Telesalud (CESFAM Nororiente)  e inmueble para dependencias destinadas a oficinas de 
la DCS (Depto. de Salud Rural y Depto. de Desarrollo de Personas y Calidad de Vida).

b. El E-mail, de fecha 20 de Octubre de 2025, del Encargado de la Dirección Comunal de Salud, a través del cual envía 
las Bases Técnico - Administrativas, de las Propuestas Públicas de arriendos para la DCS, visadas por las direcciones 
de Control y Jurídica Municipal, solicitando Decreto Alcaldicio que aprueba estas bases y declara la necesidad 
manifiesta de arriendo por parte de la Municipalidad de Los Ángeles.

c. Lo instruido por el Sr. Alcalde (S) don Raul Fuentes Pereira, a través del E-mail de fecha 21 de Octubre de 2025, 
aprobando lo solicitado.

d. Las disposiciones contenidas en la Ley Nº19.886, de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación 
de servicios y las facultades que me otorga la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo 
texto refundido fue fijado por DFL Nº 1, del Ministerio del Interior, de fecha 09.05.2006, publicado en el Diario 
Oficial el 26.07.2006.

C O N S I D E R A N D O:

i. Que, conforme a los antecedentes acompañados es posible advertir que actualmente, y tal como ocurre desde hace 
mucho tiempo a la fecha, la DCS no dispone de un inmueble de su propiedad donde albergar las diversas oficinas y 
Deptos. en los que se encuentra organizada y distribuida, manteniendo a la fecha oficinas y bodegas en arriendo para 
las dependencias señaladas, contratos que terminan el 31 de Diciembre de 2025, a excepción del inmueble destinado 
a las instalaciones del CRECIN que termina su contrato los primeros días de Diciembre de 2025.

ii. Que, a la fecha, la DCS no ha adquirido un inmueble que permita la habilitación de ninguna de las dependencias 
indicadas.

iii. Que, del mismo modo, y en este sentido, se advierte que continúa existiendo la necesidad de contar con bodegas 
donde se puedan almacenar los bienes que se indican para cada bodega, así como para la operatividad del 
Departamento de Salud Rural y del Departamento de Desarrollo de Personas y Calidad de Vida.

iv. Que, en definitiva, es posible concluir que -a la fecha- se mantiene las circunstancias que hicieron necesario recurrir a 
los arrendamientos de inmuebles para contar con la Bodega de insumos clínicos, Bodega de excluidos, Bodega de 
Insumos Generales, Bodega de Activos Fijos, CRECIN y Telesalud (CESFAM Nororiente), y con el inmueble que 
albergue las oficinas de la DCS (Depto. de Salud Rural y Depto. de Desarrollo de Personas y Calidad de Vida).

v. Que, así las cosas, existe y se mantiene la necesidad manifiesta de arrendar la totalidad de los inmuebles indicados.
vi. Que, en cuanto a las Bases para llamado a propuesta pública, dado que éstas satisfacen los requerimientos del 

municipio y se apegan a las exigencias normativas, se da visto bueno a las 6 Bases presentadas por la DCS.
vii. Que, las facultades que me otorga la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto 

refundido fue fijado por DFL Nº1, del Ministerio del Interior, de fecha 09.05.2006, publicado en el Diario Oficial el 
26.07.2006.
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D    E   C   R   E   T   O:
 

1. DECLARESE LA NECESIDAD MANIFIESTA y APRUEBANSE las Bases Técnico - Administrativas, de las 
Propuestas Públicas de arriendos para la Dirección Comunal de Salud, visadas por las direcciones de Control y 
Jurídica Municipal, para el arriendo por parte de la Municipalidad para los siguientes inmuebles:

 

Arriendo de Inmueble para bodega destinada a la Administración, Resguardo y Despacho de Insumos Clínicos de los 
Establecimientos de la Dirección Comunal de Salud.
Arriendo de Inmueble para bodega destinada a la Administración, Resguardo y Despacho de Artículos Excluidos de 
los Establecimientos de la Dirección Comunal de Salud.
Arriendo de Inmueble para bodega destinada a la Administración, Resguardo y Despacho de Insumos Generales de 
los Establecimientos de la Dirección Comunal de Salud.
Arriendo de Inmueble para bodega destinada a la Administración, Resguardo y Despacho de Activos Fijos De Los 
Establecimientos De La Dirección Comunal De Salud.
Arriendo de Inmueble para destinar al funcionamiento para dependencias pertenecientes al CESFAM Nororiente de 
la Dirección Comunal de Salud
Arriendo de Inmueble para dependencias destinadas a oficinas de la Dirección Comunal de Salud.

 

2. LLAMASE a propuesta pública, a través de la página Web de la Municipalidad de Los Ángeles, las bases aprobadas 
en el punto 1) anterior y presentar sus ofertas cumpliendo los requisitos establecidos en ellas.

3. PUBLIQUENSE las Bases Llamado a propuesta pública, aprobadas en el punto 1)  anterior, en la página Web de la 
Municipalidad de Los Ángeles, y en el Portal de Transparencia Activa.

Anótese, comuníquese, dese copia y archívo.

HIIF

cc
SALUD
Archivo
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